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El Ejecutivo reformará el acceso 
a la Justicia de los consumidores

Xavier  Gil Pecharromán MADRID.  

El Ministerio de Justicia ha abier-
to la consulta pública previa para la 
transposición a la legislación espa-
ñola de la Directiva comunitaria 
que establece medidas para mejo-
rar el acceso de los consumidores 
a la justicia en todos los Estados 
miembros de la UE.   

Se trata de la Directiva que regu-
la acciones de representación para 
la protección de los intereses colec-
tivos de los consumidores, que se 
publicó en el Diario Oficial de la UE 
el 4 de diciembre de 2021. 

Esta norma impone a los Estados 
miembros que garanticen al menos 
un mecanismo procesal que permi-
ta a las entidades habilitadas (aso-
ciaciones de consumidores) ejerci-
tar acciones de representación pa-
ra obtener tanto medidas de cesa-
ción como indemnizaciones. 

Justicia estima que el sistema pro-
cesal español cuenta con un siste-
ma de acciones colectivas que per-
mite la defensa de los intereses de 
los consumidores, por lo que valo-
rará los cambios que puedan ser ne-
cesarios para ajustar el sistema al 
solicitado por la Directiva. 

Establece la norma que los em-
presarios que hayan cometido una 
infracción se enfrenten a sanciones 
efectivas, disuasorias y proporcio-
nadas por el incumplimiento o por 
la negativa a cumplir una medida 
de cesación. Así, se pretende con-
tribuir al buen funcionamiento del 
mercado interior mediante la apro-
ximación de determinados aspec-
tos de las disposiciones legales, re-
glamentarias y administrativas de 
los Estados miembros en materia 
de acciones de representación. 

En España ya se prevé la existen-
cia de acciones colectivas para la 

Abre consulta pública para transponer la Directiva que regula 
la representación para la protección de intereses colectivos

protección de los intereses colecti-
vos de los consumidores. Así, el ar-
tículo 7.3 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial (LOPJ) recoge el de-
ber de los juzgados y tribunales es-
pañoles de proteger los derechos e 
intereses legítimos, tanto individua-
les como colectivos, sin que en nin-
gún caso pueda producirse inde-
fensión.   

En la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil (LEC), el artículo 11 re-
coge el derecho de defensa de: i) los 
intereses generales de consumido-
res y usuarios; ii) de los intereses de 
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los consumidores y usuarios perfec-
tamente determinados que hayan 
sufrido un hecho dañoso y iii) de la 
reclamación de los daños y perjui-
cios sufridos por consumidores y 
usuarios de difícil determinación y 
los artículos 53 a 56 del Texto Re-
fundido de la Ley General de Con-
sumidores y Usuarios (TRLGCU) 
se contemplan las acciones de ce-
sación. 


